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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán A los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE "PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS dk SUSCBJCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; I V r a de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 7 4 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscribiónos en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera Baja de San Pablo, número oi*, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio dé carta al Editor, con inclusión <lel importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
• • • • • r — 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la líel i! a núes ira señora (que 
Dios guarde) y su au»ush II -al famil a 
c o n t i n ú a n en esla corle , sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediense en que el Gobernador 
de la provincia de Huelva ba negado al 
Juez de primera instancia de Aracena la 
autorización para procesar á don José 
María Barbudo y don Antono Abad López, 
Alcalde y Sindico respectivamente de 
Atajar, por abusos, y del cual resulta: 

Qae don Rafael Valera, vecino de Ata
jar, presentó en el Juzgado de Aracena 
un escrito de dtnoncia en el que se que
rellaba criminalmente coutra los referidos 
Alcalde y Síndico del Ayuntamiento por 
el hecho de haber clavario una moneda 
procedente <iel Valera en la mesa de la 
Casa Consistorial, como si fuera f.I-a. y 
haberle exi i lo ademas el recargo legal 
para el pago de la contribución, á preUsto 
de que tenían que reintegrarse de dicha 
moneda: 

Que admitida ia denuncia por el Juz
gado, se practicaron las oportunas dili
gencias eo averiguación, aparecieudo de 
ellas los hechos s guíente s: 

Que con motivo,de la recaudación de 
lacouliibucioo territorial, de que es'aban 
encargados^! Alcalde y el Síndico, comi
sionaron al Alguacil para que fuese á casa 
del Valera á cobrar lo que le correspon
día pagar, y no encontrándose aquel en 
su dota cilio, su esposa dtó ai Alguacil 
una rauueda de oro que lu go resultó ser 
falsa, por lo que el Alcalde y Sin i ico re 
convinieron á Valera después, incitándole 
a que la sustituyese e n otra l-gílima, á lo 
que so opuso este negando fu-se >u\a la 
moneda en cuestión, en vista de lo cual, 
y para evitar su circulación, se determi
nó clavarla en la mesa de la casa Capi
tular: 

Que en su v'rludel Juez, de conformi
dad con lo espueste por el Promotor tis-
cal, acordó proceder contra los espresa

dos funcionarios por la supuesta injuria 
qne h ibian inferido al Valera; y al efec
to, entendiendo cue no habian obrado en 
el ejercicio de funciones administrativas, 
dio auto «I c'ar,mil. no ser necesaria la 
previa autorizado:: 

Que revocado su proveído por la Au
diencia del territorio, se le m n ló solici
tase aquil requinto, que posteriormente 
ha sido negado por el Gobernador de la 
provincia, de conformidad con lo espuesto 
por el Consejo provincial y en al* ncioo á 
que no hubo delito ec el hecho de haber 
cla^a lo la moneda: 

Visto los artículos 379 y siguientes del 
Código penal, en los que se determina el-
carácter de las i.jurias y las penas que 
deben imponerse á los que le cometen: 

CoosiJerando que según el resultado 
de estas acluac'ones y declaración <1 i los 
funcionarios á quienes se intenta proce-

í sar, el hecho de haber muuTzado y cla
vado la moneda falsa no reconoció otra 

' causa que impedir su circulación, sin que 
se haya probado que se profiriesen las 
palabras que el denunciador supone inju 
riosas: 

| Considerando que en tal conc p'o no 
cabe reputar compren lidos eu los artícu
los anted.ihus del Código penal al Alcal-

¡ de y Re*:» lor, puesto que i i el acto eje
cutado constituye delito, ni hay funda
mento pa ra estimar que tuvieran inten
ción de delinquir; 

Conformándome con lo infórmalo por 
la Sección de Estado y (¡rae a y Ju-lnJa 
del Consejo de Estado, 

Vengo eu confirmar la negativa del 
I Gobernador. 

Dado en Palacio á 15 de octub e de 
18ü7 .—Está rubricad > de la Real mano. 
—El Presidirte del Concejo de Ministros, 

, Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
j de la provimia de Cuenca ha negado al 

Juez de prmera instancia de la capiUl la 
aulorizac ou para procesar á don Benito 
Ang 1 y don Faustino iJeliido, lng«nieios 
de .Montes, y á los guardas Justo Navar
ro y Pedro Martin z, por d ^obediencia á 
la Aularilal; y del cual resulta: 

Que don Gregorio Ortega compareció 
en 4 de j un io del año último ante el Al-

cal le de Faeotes quejándose de que sns 
ganaderías y pastor Clemente Banco 
hablan sí lo lanzados violentamente el 
día 2 del mismo mes de la dehesa titula
da Casa del Oosnital d i citado pueblo 
por los guardas di montes Justo Navarro 
y Pedro Martínez, auxiliados de una pa
reja de la Guardia civil, eu virtud da 
mandato que para ello les comunicara 
el Ingeniero don Faustino Bellido, quien, 
según esp'esó el compareciente Ortega, 
tenia orden del Goberna ior déla provin
cia para no imp d r el aprovechamiento 
de li>s pastos del referido monte: 

Que con fecha 24 de mayo «el mismo 
afio se acordó por el Gobernador preve
nir a. Ingeniero gefe de Montes don Be
nito Ángel que hiciera entender á los 
empléalos del ramo suspendieran lodo 
procedimiento contra los vecinos de Fuen
tes que entrasen á pastar con sus gana
dos en la dehesa del Uospital, hasta tan
to que recayera resolución eo un espe
diente que á instancia de los m i m o s se 
tramitaba: 

Que recibida esa orden por dicho fun
cionario, este no la trasmitió a los em
pleados del ramo d ? montes, según se le 
mandaba, sino que al d a siguiente 2 5 , 
eo usn, conforme lue^o manifestó, de las 
faculia les que le ronce lia el art. 7 4 del 
reglamento orgánico del cuerpo, dirigió 
una comunicación al Gobernad** de la 
proviccia espresando que la en'raria de 
los ganados en la d» besa citada debia 
suspenderse, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 9 4 del reglamento de 17 
de tu yo de 18(55, hislala resolución del 
espediente que dicha Autoridad decía se 
sustanciaba en su Gobierno, y que aun 
suponiendo cierto el derecho que los ga
naderos se atribuían, estos debían cum
plir con lo preceptúalo en la sección 
sétima, tít. 2 . ° de las ordenanzas de 
Montes de 1 8 5 3 : 

Que el Ingeuiere don Faustino Bellido, 
con feeha 1.° de junio citado, m a i ló p r 
conducto de un guarda de montes comu
nicación al Comandante de la Guardia 
civil del puesto de V i l lar del Saz. supli
cándole el auxilio de una pare|* que en 
un i n de otra de guardas de montes echa
sen fjera de la dehesa de Fuentes los ga
na los que sin autorización del Goberna
dor hallasen pastando en ella, encargan

do en este caso que los pastores fueran 
bnjo el correspondiente recibo entregados 
á la Autoridad local: 

Que con fecha 3 0 de mayo se ropilió 
por el Gobierno de provincia al Ingeniero 
gefo don Benito Ángel la espresada orden 
de 2 \ del propio mes, la cual, aunque 
según minuta de la Sección de Fomento 
aparece librada en 2 de junio siguiente á 
dicho funcionario, este, bajo juramento, 
aseguró no h iberia recibida hasta el 4 , 
en cuyo día la comuuicó á sus subal
ternos: 

Que el Ingeniero don Faustino Bellido 
d jo en su declaración jurada que al re
querir el auxilio do la Guirdia civil en 
su comunicación de 1.* de junio obró por 
si independientemente, sin orden de su 
Gefe y en virtud de las facultades que 
para ello le concedían las leyes y regla
mentos vigentes del Cuerpo de Ingenieros: 

Que pasada la causa al Promotor fiscal, 
espuso que los referidos Ingenieros y 
guardas de montes hab an incurrido en 
los casos previstos «o los artículos 2 S 6 , 
287* 3 0 0 y 3 1 5 del Código penal, des
obedeciendo el Ingeniero gefe las órdenes 
del Gobernador de la provincia y causan
do lis demás vejaciones innecesarias al 
pastor y ganados; y habiéndose cometido 
tiles abu*osen el ejercicio de funciones 
admisislralivas, debia solicitarse la auto
rización previa para continuar los proce
dimientos incóalos: 

Que el Juez, de coüforaiídad con el ca
recer del Promotor íiscal, pidió aquel re
quisito; pero el Gobernador la negó, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, fundándose eo varias conside
raciones er.cimioadds á probar que los 
empleados no cometieron delito alguno, 
y que la supuesta desobediencia del In
geniero gefe puede eo todo caso ser úni
camente apreciada y corregida por su 
Auloridad, que es la competente: 

Visto los artículos del Código peoal 
citados por el Promotor, 2 8 6 . 2 8 7 , 3 0 0 
y 5 1 3 : 

Vistos el artículo 7 \ del reg'amento del 
Cuerpo de In^nieros de Montes, que fa
culta á sus Gef s para que de palabra ó 
por escrito puelan manif-star a los Go
bernadores las observaciones qne crean 
oportunas en bien del servicio, principa) 



mente si estas se fundan en reglamentos 
6 instrucciones relativas al ramo: 

Visto et art. 166 de las Or lenanzas de 
Montes, que autoriza á los Comisarios ó 
comisionados, hoy Ingpnieros de Montes, 
Y á los guardas para implorar ti auxilio 
de la Autoridad y fuerza pública éo el 
ejercicio de sus funciones: 

Visto el art. 9 * del reglamento de 17 de 
«ayo de 1865, según el cual se requiere 
para poder hacer la adjudicación en su
basta pública de cualquiera aprovecha
miento de productos forestales, que el de
recho al mismo aprovechamiento esté 
reconocido por la Administración: 

Vihto el párrafo tercero del art. 10 de 
1a ley para el gobierno y administración ! 
d e las provincias, que alribuse á los Go- | 
bernadorcs la f.icullad de reprimir las 
faltas de obediencia ó de respeto á su 
Auto? ida i y las que cometan los funcio
nar .os dependientes de la misma en el 
ejerc ció de su9 cargos: 

Con-i lerando, en cuanto á los dos guar
das de montes, que estos empleados, al 
echarfuera de la dehesa de Fuentes las 
ganaderías que en ella pastaban el dia 2 
de junio, obraron <n cumpümienlo de las 
ob igaciones que l s impone en primer 
lugar su empleo, y en secundo en virtud 
de la obediencia que debían á la orden 
quede su Gefe inmediato recibieron el 
dia ante-ior: 

Considerando que no se justifica por el 
denunciador don Giegorio Or ega que el 
Ingeniero Bellido tuviera del Gobernador 
orden en contrario á la que uicho funcio
nario comunicó en 1.° de junio á tus su
balternos, y que á falla do aque la, esta 
se d.ó en uso de ¡as alnbucciones y en 
cumpümienlo de la obligación que aque
llos tienen en cuanto hace relación á la 
custodia, conservación y policia délos 
montes públicos: 

Considerando que el Ingeniero gefe 
don Bemiu Ángel, al b¿c< r en su comu-
nicacion de 25 de mayo las observacio
nes que dirig ó á la orden d i Gobernador 
del dia anterior, estuvo en el derecho que 
para obrar asi le concede el art. 74 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros, uesapareciendo por consiguiente 
la imputaciou de desobediencia que se 
pretende atribuiré por aquel acto: 

Considerando que no extiendo prueba 
que el referido lug?uiero g e f e recibiera 
la t-egunda orden áA Gobernad, ir d i t 
de jumo en queso dice le lué remitida, 
hay que creer la uedaracion jura la en 
que aseguró no haberla rec.bdo basta el 
dia 4 , trasmitiéndola en este mismo á sus 
subordinadas: 

Considerando, finalmente, que mien
tras no constare al distrito forestal que 
al aprovechamiento que los vecinos de 
Fnenies hacían de les pastos de la delic
ia habían precedido l das las diligencias 
y formalidades prevenidas en las orde
nanzas de l•••">•> y en el reglamento de 
17 de mayo d : 1865, lodos ios funciona
rios y d pend entes de aquel ramo obra
ron de uu modo que escluye la presun
ción de que cometieran d I lo; 

Conformándome con lo informado por 
la Secciou de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 15 de octubre de 

1867.—Está rubricado de la Real mano. ' 
—El Presidente del Consejo de Ministros, ¡ 
Ramón Maiía N^rvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección ele Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 1676. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
cuyos nombres se espresan á continua
ción, oo han cumplido mi orden circular 
de 12 del mes anteiior. inserta en el lió
le Un Oficial del dia 15 del mismo, recor
dada por otra di 6 del corriente, inserta 
en dicho periódico, correspondiente al 
dia 8, refeienle á la formación y remi
sión á este Gobierno do estados de los 
eslabiecimientos de Beueficencia y de Be
neficencia domiciliaria de sus respectivos 
distritos municipales. 

Y no pudiéndose dilatar por mas tiem
po este servicio, que la superior da I me 
tiene teclamado con el carácter de urgen
te, prevengo á tos señores Alcaldes que 
se hallan en descubierto de su cumpli
miento, me re uHan á correo seguido los 
estados pedidos en la primera de dichas 
circulares, ó parte negativo en su caso; 
en la inteligencia de que de no hacerlo 

¡ asi, les exigiré la multa de diez escudos, 
conque desde abura quedan conminados. 

Alaiind 20 de noviembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Nota de los pueblos que no han contestado á la 
circular de de octubre último, recordada 
por otr» de tí del actual, reclamando datos 
estadísticos. 

Ajilvir. 
Brúñeles 
Bu.tr. go. 
Camarma. 
Campo Real 
Cabeucia. 
Caí abaña. 
Cerceuilla. 
Loimeuarejo. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo. 
El Molar. 
El Prado. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Uoyo de .Manzanares. 
Las Rozas. 
Léganos. 
Lozuyuela. 
Navalagamella. 
Pedrezuela. 
Peíales de Tajufla. 
Piulo. 
Rascalria. 
Rivas. 

San Aguslio. 
Ta amanea. 
Tielme». 
Tuulcia. 
Torres. 
Valdeavero. 
Vdldemaqueda. 
Yaldemoro. 
Villavieja. 

RECTIFICACIÓN. 

En el Boletín núm. 2 7 5 , correspon
diente al 19 del actual, al insertar la 
convocatoria a oposiciones á las plazas 
de Ayudantes mayores del Hospital Ge
neral de esta corte, y en la advertencia 
segunda, se cometió la equivocación 
material de. imprenta deponer ocho di¡s 
en vez de treinta para admitir solicitu
des de aspirantes. 

SESTA S E C C I 0 1 

PROVIDENCIAS J U D i C I t L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

«-U|jWXl'v.'í '"'O'-* O- u/»/rí»q 0:»ím». 

Sentercia.—Ei Madrid á 8 de noviem
bre de 1867, habiendo visio eslos autos 
que en el Júzgalo de primera instancia 
del disrilo del Cnlro , que se halla á mi 
cargo, ha p-ora >v¡ lo por demanda en 
forma doo Manuel Tovar, como Procu
rador con p-til i- por letrado declarado 
bastante, de los h -raderos y legatarios de 
parle alicuola del Excmo. Sr. don José 
Bafiél de Silva Fa rique Fernán lez de 
Uijar, duque de lujar y otros títulos, que 
son el Excmo. Sr. don Andrés Avelino 
da Silva, duque d¿ Aliaga, por si y como 
a i ni inis.tr .'ior judicial de la te>lamc¡itaría 
de su hermana el Excmo. Sr . don Caye
tano de Silva, conde que fué de Salvatier
ra, herederos ambos é bjos únicos de 
dicho señor duqui de Uijar; el Excuio.se 
ñor duque de Aliaga, la Excma. seúora 
doña Soledad B'rmuy, duquesa viuda de 
Uijar y condesa viula iré Sa vilierra, el 
iluslrMmo señor don Benito del Collado 
y Ardamuy y el misno limo, señor don 
Benito del Colla lo y Arda'mu.', don Fran
cisco Fernandez II r.-dia y García, don 
Francisco de Paula Lobo y Rodigjezde 
Marzo, don Manuel Balbuenoy Rodríguez, 
don Manuel Gircia de Huerta y Espinosa 
y don José y don Ramón Cernu la y 
Alonso, como testamentarios del señor 
don Francisco Florez; tolos cuatro le
gatarios del quinto de los bienes de Cas-
lilla y de lodos los bienes libres de 
Aragón; el Excmo. señor don Agustin de 
Silva, duque actual de II j ir. y el reite
rado Excmo. S'fior duque de Aliaga, 
como administra lor legal da los bienes 
de sus lijos menores, legatarios estos y el 
señor duque actual de Uijar del lercio de 
los bienes de Calilla, cuyos autos se han 
seguido por tos trámites propios del juicio 
civil ordinario contra to los los que bajo 
cualquier concepto se creyeran con de
recho á un c<*nsn de 24.000 duca uos de 
capittl y 1200 de réditos anuales, de que 
masadelante se hará minuciosa relación, 
sobre que se declare estinguido ó pres
crito el mismo y libres por lo tanto de la 
afección de él las fincas situad ts en Vi-
llarrubia de los Ojos de Guadiana, y seis 
juros que se espre»arán, que son parle de 

( los bienes sobre que se impuso, se mande 
, que se caucóle cualesquier asientos ó 
i tomas de razón que aparezcan ea los res

pectivos Registros de la Propiedad, igual
mente que en las oficinas del Estado y se 
oficie al limo, señor Oireetor general de 
la Deuda pública, á fin de que se sirva 
acordar que se baga la liquidación y con

detallarán, que son de 51.338, 183.924, 
154.015 y 491.523 maravedís de renta 
anual que fueron consigoados por la casa 
para el pago de lanzas y medias annatas, 
de cuya consignación se hallan ya libres 
y se entregue su importe i los deman
dantes. 

Resultando que en 22 de noviembre de 
1652, y anle el Escribano que era de este 
número don Francisco Morales, don Juan 
Nuüez de León, Clérigo de menores ór
denes y vecino de esta villa, vend ó al 
esceenlsimo señor don RoIrigo de Silva 
Sarmiento da 1a Cerda y Villandrando, 
conde de Salinas-, duque de Uijir etc., 
unas casas principales con sus accesorias, 
lova.ii?. os , huertas, jardines y otro*sitios 
labrados y por labrar, con sus fuentes y 
condu los de a¿ua para su coosTvacion 
y ri go,que eraban en esta caplld, á lo 
último de la calle de Alcalá, á mano iz
quierda, lín lando por Mediodía con dicha 
calle y por Oriente con la calle Real del 
Pra lo que iba al convento de Recoletos 
Agustinos, hasta llegar á una callejuela 
que llamaban la calle Alta <le las'Anortas; 
con mas 8 fanegas y 2 celemines de tier
ra en cuatro pedazos, en término de esta 
villa, y el deieeho á disfrutar vari ts can
tidades de agua en dichas casas y jardi
nes; lodo ello por precio de 40.000 du
cados, pagados en la S'guienle forma: 
8000 que habii de recibir el vende lor 
como efectivamente los rec bió en el acto 
dv.l oto gamieoto de la escritura, 4000 
qu<) habían de satisfacérsele en 51 de di
ciembre de 1655, oír s 4000 para pagar 
en igual dia de 165 i y los 21.0 0 res
tantes que hibian de quedar impuestos á 
censo S 'bre lo vendido y otras fincas y 
unos piros. 

R su'lan lo que en la misma escritura 
el Doctor don Alóos j de Mondares, Pres
bítero resid-mle en estacapita', enn mitre 
y con poder del Excmo. señor doo Ro
drigo de Silva Sarmiento de la Cerda y 
y Villand.and >, conde de Salinas, duque 
y s •ñor de Uijar. residente en la ciudad 
de León, acep ó la espresada escritura, 
pagó los menc ona ios 8000 ducados de 
presente, obl gó á S. E. al pa.-.> de los 
8000 que qued .bao aplazado» y por ios 
24. 00 restantes para el completo del 
precio impuso y constituyó en fav ir del 
citado >' 11 r don Juan Nuñez do León, y 
quien le suceliere en su derecho. 1200 
ducados d« á II rs., que valían 443 300 
maravedises de renta anu il que corres
pondía á dicho procipal á razón de 
20 000 el millar, á correr desde U fecha 
de la repetida escritura para siempre ó 
hasta.que se redimiere, cuya renta anual 
había de ptgarse por semestres vencí Jos 
en esta corle, en la casa y poder del señor 
Nuúez de León ó quien su puder y derecho 
tuvi-re. 

Resultando que el litado apoderado 
del m ncionado Excmo. señor duque de 
Uijar obligó todos los bienes de este en 
general á la seguridad d 1 principal y ré
ditos del censo y castas y gasto, que eo 
su cobranza so pudieran causar, y sin 
perjuicio de esta obligación general, le 
dejó especialmente reservado sobre todos 
los bienes y derechos de aguas comprados 
en la escritura de que se vá h;.ei .ndo 
relación é impuesto también especialmente 
sobre otras lincas de S. 15., siiuadis en 

, versión de cuatro de los seis juros que s e I <*ta corte y además sobre los seis juros 
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los bienes radicantes en Villarrubia'de 
los Ojos que en la nominada escritura se 
¿escribieron del modo que de la mis na 
je pasa a copiar. 

Juros de S. E. 

fimo sobre un juro de 5 1 . 3 5 8 mrs. de 
renl. ¿ n 0 5 1 i a u n a n o » P o r premio, en ca
beza Je dich'p señor Duque como origina-
río, situado en millones de Toledo y su 
provincia de !a tercera situación, su fecha 
á 29 de noviembre de 1 6 3 7 . 

ítem sobre otro juro do 6 9 . 5 1 1 mara
vedís de renta por premio, en cabeza de 
dicho señor Duque, situados en millones 
j e Madrid y su provincia, de cuarta si
tuación, su fecha á 2 3 de julio de 1 6 3 8 . 

(lem sobre !3rJ.J80ü mrs. de renta y 
jaro en cafa un añ>, por premio, en ca
beza de d¡cho señor Duque, sluados eo 
mirones re Madrid y su provincia, de 
quinta y sesta situación, su fecha á i $ de 
agosto de 1 6 4 2 . 

ítem sobre otro juro de 1 8 3 9 2 4 mara
vedís de renta y juro, por premio, en ca 
beza de dicho señor Duque, situado en 
Salinas del Reino de Galicia, su dala á 2 6 
de agosto de 1 0 4 8 . 

Ítem sobre otro juro de 1 5 4 . 0 4 3 ma
ravedís de renta, y juro por premio, en 
cabeza de dich» señor Duque, situados en 
el primer uno por ciento de Ciudad-Real, 
de que ahora se ha pasado al Campo de 

Calatrava, su fecha en 2 6 de agosto de 
1 8 4 8 . 

ítem 8f bre otro juro, que ahora se está 
despachan lo, de 4 0 6 . 0 0 0 mrs. de reí.ta, 
en cabeza del dieuoseflor Duque, situados 
en < I según :.i uno por ciento de la ciudad 
de Se \ i la y su provincia. 

Bienes libres en la villa de Villarubia de 
los Ojos. 

Primeramente, unas casas principales, 
con sus jardií es, corrales, paneras, co
cederas de vino, lagares, cubas y tinajas 
y quiñones y con o r a s posesionesque las 
cercan, las c»al s posesiones se tasaron 
en 19 0 0 1 ducados, para hacer pago de 
su legítima al s* ñor don Di» go Gómez 
Sarmiento, ce quien d cho señor Duque 
quedó herc ero, que alindan con caites 
públicas y quiñones del molico de aceite 
viejo, y M I funte tiene la iglesia mayor 

de la dicha \ ¡I a . 
ítem sobre unas huertas que tienen 5 0 

anegas de cabida dd distiito, tudas cer
cadas y plantadas de árboles frutales de 
todos géneros, con gran cantidad de agua 
de pié, estanque, casas y otras cosas, que 
alindan con fuente concejil y con huerto 
de heredem» de Ana de Soria y con calles 
de (a Fuente y olios vecinos particulares» 
que voh o 12 0 0 0 ducados 

ítem si.br.: 2 0 . 0 0 0 vi Jes, todas en un 
pedazo, que a indau con el camino de Sao 
Cristóbal y herederos de Melchor de las 
Animas y la viuda de Sebastian Martin y 
menores de Juan Alonso y majuelo de 
Escolar Sacristán, de las cu a i s 1 4 . 0 0 0 
mandó compiar S. B . de diferentes per
sonas, y costaron 2 8 0 0 0 rs., y las 6 0 0 0 
se han plantado de nuevo desde el año de 
1 6 4 4 , como co.isla por cinco escrituras de 
venta que se han otorgado ante diversos 
Escribanos de la dicha ^ illa de Vidarubia. 

ítem sobre un molino de aceite con dos 
moliendas, edificios, trojes, corrales, por 
ios, casas para guardar aceite y aceitu
nas y oíros muchos sitios y quiñones en 

contorno de él, el cual mandó labrar y 
edificar el Excmo. señor marqués de 
Alecquer, de quien fué único heredero 
dicho señor Duque. 

ítem sobre una cueva para guardar vi
no, con tinajis da cabimento de 4 0 0 0 
arrobas, la cuil minió labrar dicho se
ñor Duque con mucha costa, por estar 
muy profunda y haberse labrado eo peña 
viva de piedra; alinda con quiñones de 
Juan Martin Familhr y con calles da ios 
Molinos y el p^zo para nieve. 

ítem sobre 3 0 0 0 fanegas de tierra de 
pan llevar, que S. E . tiene por haberlas 
comprado de diferentes vecinos de la di
cha villa, en los términos que llaman de 
los Ardal s, que alindan con la vega de 
Atontecí las, monte de Gua liana, dehesa 
de Z icalena y léimino de A c n i s . 

Resultando que en la escritura, taolag 
veces citad», se determinó que sóbrelo 
que se ve: dia, existían unos censos per
petuos ó etfi.áulicos, y alemas dos cen
sos á favor »!e S. M. por la exención de 
huésped de aposento é incómoda pirlicion, 
quedando á cargo del señor Duque, com
prador, tolos esos gravámenes: también 
se e?pr< só exislian sobre I s bien -s ven
dí ios otros var os censos; pero respectoá 
estos últimos, se encargó de e.los el ven
dedor don Juan Nofl<zde León,ofrecien
do que no se reclamarían al comprador, 
y para él caso que asi sucediere, ó que 
apareciere a'guna otra carga, aunque no 
ten a noticia de que existieran mas que 
las que se relacioi aron, dejaba dicho 
ven.ledor especialmente hipoteca lo para 
el saneamiento de las cargas res nadas y 
lasque pudieran aparecer el principal de 
censo de 2 4 . 0 0 d ducados que á su favor 
se imponía en la escritura y sus réditos y 
mas casas en esta corte, estableciendo, 
ademas de esta hipoteca, derecho de tan
teo á favor da oicho señor Duque en las 
mismas casas y censo de 2 4 0 0 0 ducados; 
pactándose asimismo, que, si á pesar da 
lo que ofrecía el vendedor se reclama
ran á S. !•. algunas cantidades, y fuere 
coudenado, el pago que hiciere se toma
ría por cuenta, en primer lugar de los 
réditos, yensignndo, del principal del 
censo de 2 i. 0 0 ducados; y que cuando 
este se redimiere no había de entrar su 
importe eu favor del censualista, sinoque 
se babia de imponer sobre otro* bienes, á 
fin de que continuara hipotecado dicho 
censo para lo que queda empresario'. 

Resultando que en 18 de marzo último 
los hen d ros y legatarios de parte alí
cuota del referido bxenio. s ñor don José 
Rafael de Silva Fadnqu»', duque de Hi
lar, comparecieron eu est» J .z¿a lo enta
blando la demanda, de que al principio 
se ha hecho mérito, eo la que, ademas de 
hacer una relación sucinta de I > imposi
ción del censo, dijeron: que habiendo 
acudido á la Dirección de la Deuda pú
blica solicitando la conversión, liquida
ción y entrega de cuatro de los seis juros 
reseñados, las oficinas de dicha Dirección 
se resistan á hacer la liquidación y con
versión, ene! conctpto de hallarse lodos 
cuatro hipotecados al censo de 2 4 . 0 0 0 
ducaJos, ó sean 2 7 1 . 0 0 0 rs de prin> 
cipal, de que se ha hacho ya mérito: 
que el causante da los demandantes 
halda enlrado eo posesión de la casa 
de l l í j ir . á la que iba unida la da 
Salinas en 1 8 1 8 , y por consgnienie en la 

de lo? juros y demás bienes hipotecados 
que conservaba la casa, y ni una sola 
veise le había reclamado el pago de los 
réditos del censo, ni en su casa se habían 
encontrado documentos de que los hu
biera satisfecho su antecesora y sobrina 
la Excma. Sra. doña Francisca Javiera, 
ni aun su he mano y pndre da es la últi
ma, el Excmo. Sr. don Agustín, de suer
te que al menos en lo que va de este si
glo la casa del duque de Mi jar no había 
pagado ni se la habían reclamado tales 
réditos, dado caso que los hubiera paga
do en el siglo anterior, de lo que los de
mandantes no lenian tampoco noticia: 
que en el Registro de la Propiedad, ó 
sea en la Contaduría de II patecas, como 
antes se I amaba, no aparecía que se 
hubiere lom ido razón de la escritura, al 
menos por lo qu« re>p cta á los juro«, 
que eran hipotecables: que alen i las t>-
das éstas circunst mcías, preciso era re
conocer, ó que no existió el censo, ó si 
exislió fué redimido; ó d do que existie
ra y no fuera siquiera redimido, se ha
llaba preserto y libres de sem jante 
afección los bienes que de la escritora 
de imposición aparecían hipotecados: 
que las fincas que compró el s ñor duque 
de Mijar en 1 0 5 2 , por la escritura de que 
se ba hecho relación, no las poseían los 
deman laules ni las poseyó nunca su 
causante; no asi los juros y tos bie
nes de Villar rubia que habían formado 
cunsl<ni'<me:de paite de la dotación del 
condado de Salinas, en cuyo concediólos 
poseyó el señor don Ju.-é R faél, duque 
de l l i j i r , con le di Salinas y oíros ti lulos 
des le 1 8 1 8 e i que falleció su sobríüa x y 
antecesora la Excma. S i a . doña Javiera, 
duquesa y condesa de los mismos títulos, 
que suced óásu vez en el mismo año á su 
pa re el Excmo. Sr. don Agusl n, habien
do d. j a lo de pertenecer á la casaanlesde 
que sucedieran eslos en el Mayorazgo 
las lincas de Ydlarrubia, á escepcion de 
la casa palacio y el moliuo aceitero, y 
sieudo de notar que de los seis juros hi
potecados, el de 5 1 3 3 8 m r s , el de 
1 8 8 . 9 2 4 . el de 1 5 4 . 0 4 3 y el de 4 0 6 . 0 0 0 
ó 4 9 4 5 2 8 , fueron consignados por la 
casa para el pago de lanzas y medias 
aúnalas, de cuy» responsabilidad ya se 
bal lab n libres, y eran los que la Direc
ción de la Deuda se negaba á liquidar y 
convertir con arr'glo á la ley de i8 'ót, 
por aparecer aféelos al cen>o. al paso 
que convirtió, liquidó y enlregóel impor
te de los de 6 9 . 5 1 1 y 1 3 6 . 8 0 0 marave
dís, sin duiap-irq ieen las oficinas de la 
Deuda no constaba que estuvieran afec
tos al censo, CODO no constaba en la 
Contaduría de 11 \> d -cas hoy Regís ro de 
laPropielal , qu$ ninguno de los seis 
mviera semejante afeccioi; y de*puut 
de hacer la espisicion de hechos que 
quedan relaciónalos, alegaron los de
mandantes como fundamentos de dere
cho que el trascurso de tan largo perínlo 
sin que nadie h'ibiera reclamado el pago 
de los lé Jilos, persuadía que no existió 
legalmente el censo, ó que si exislió fué 
redimido ó se eslinguió de cualquiera 
otra manera, y que dado caso que exis
tiera leg lm ni»- y que no se hub;era re
dimido ui eslinguido de oirá manera, se 
hallaría prescrilo y Ido es de él por con
siguiente l o s juros y demás bienes hipo
tecados, con arreglo á la ley 6 3 de 

Toro, ó sea la 5 . * . tít. 8 . * , lib. 11 de la 
Novísima Recopilación, y la jurispruden
cia establecida, por el Tribunal Supremo 
da Jusl : ca en s-ntencia de 9 de mirzo 
de 1 - 6 3 , por todo lo cual concluyeron la 
demanda con la pretensión para en su 
dia de que se declarara ostin-juido ó 
prescrito el cedso y lo demás que al fi
nal de la cabeza de esta sentencia se ha 
menciónalo, solicitmlo que dicha de
manda se sustanciara contra los que se 
creyeran con derecho al eensí repetido, 
los que eran desconocidos á los deman
dantes. 

Resudando que admitida tal d inmn h 
se acordó emplazar y emplazó por e He
los estendidaj con bastante espresion, 
que se fijaron en los sitios públicos de 
costumbre de esta corle ó insertaron en 
la Gaceta, Boletín y Diario o paites de 
la mismi, á i .do; lasque bajo cualquier 
concepvo s> consideraran con derecho al 

, c¡mso deque se trata, á fin de que cam
par ecieran en esle Juzgado por .ni lío de 
Piocuralor a contest ir y seguir en for
ma la indicada dananda, cuyo emplaza
miento se hizo en las términos referí los 
por dos veces, la primera por 5 0 días, y 
la seguid* despu's de pisalosj estos por 
otros 13,' habiéndose apercibido en es-
la úl ima á los que tuvieran a!¿un dere
cho al censo, qui si pasabí el plato sin 
presentarse en laformí prevenida, seda
ría por contestad i la demaidi por e "t os; 
se les declararía en rebeldía, seguirían 
los autos su curso, y les pararía el per« 
juicio que hubiera lugar. 

Rebullan o que ambos términos tras-
curr'eron sin comparecer persona algu
na, por lo que acuadi rebeldía por ta 
parte a t i-a se dio por c tnles'ala la de
manda por los que pudieran tener dere
cho al cen*o. y sa mandó que Us nulifi
caciones y demás di'igenchs que con los 
misóos luviern que entenderse en los 
autos, se practicaran en los estrados del 
Juzgado como se ha ven d • hiciendo. 

Rcsu'tando que á petición de los de
mandantes se recibió el pleito á prueba, 
señalando el Jrzgado para p act icaria el 
término de 50 días, del que no se pidió 
próroga. y dentro de él la parle adora, 
con citación contraria, ha IratíO á los 
autos c< pía de la escritura de venta y de 
¡mposic:on de censo de que en los pri
meros resultandos de esta sentencia se 
ha h- cho minuciosa relación, y á lo cual 
s» ha reducido loJa la prueba practicada 
por la parle adora y única propuesta en 
los autos. 

Resultando que unida á los autos, á 
instancia de la misma parle, la única 
prueba he.ha en ellos, se la entregaron 
para alegar de bien proba o, y presentó 
en su virlu.l escr to, esponiendo que por 
la escritura de que había ir a do copia, 
quedaba acreditado lo que tenia espueslo 
en la demanda, y que el hecho de no ha
ber comparecido nadie á conteslar'a daba 
á entender que se estioguió el censo, 6 
al menos que se habia perdida la memo
ria de haberse cobra lo sus réditos por 
persona a'guna, y ninguna mas justifica
ción necesitaba la demanda, por lo que 
suplicó al Juzgado provevera y determi
nara según en ella solicitó, cu d indo de 
meccíonar y déla lar eo la semencia los 
bienes raices y juros que queden libres 
déla afección, y los ju i ts además en él 
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oficio que tenia solicitado se dblgieraa 
Excmo. Sr. Director de Ja Deuda para 
que se hiciera la liquidación y convprson 
délos de 51.358. 188.924, 154 093 y 
406.000 ó 494.528 mrs., que era el que 
al otorgarse la escritura de imposición se 
estaba despachando, y que Ja escritura 
decía ser de 40C..C00; pero que según 
las noticias que tenían los demandantes 
era de 494.528 mrs., manifestándose á 
dicho Sr. Dinctor, que est-nguido eJ cen
so quedaban libres de la afección á é) los 
juros que aparecían afectos al mismo, 
cualesquiera que fuesen los valores por
que figuraran. 

Resultando que dado traslado de este 
escrito de al< galo de bien probado á los 
demandadas, y notificado el auto en es
trados, han «lijado lamt.ien trascurrir el 
termii.o que se les señaló, sin c« rapare-
cer. por lo que, y acusada una releldia, 
se dio por e\acuado dicho traslado, y s-* 
mandaron traer les autos á la vista para 
sentencia, con citación de ambas paites, 
que >a se ha practicado en forma. " . 

Considerando que el contrato de censo 
produce acción personal derivada del 
mismo, y además acción real por la hi
poteca que le asegura. 

Considerando que las acciones mistas 
de real y personal son prescriptibles, si 
durante treinta anos no sou ejercitadas. 

Considerando que el hecho ile la i o re
clamación de réditos de! censo de que se 
traía en el indicado p riodo se desprende 
de estos auics, pueblo que á pesar de ha
berse II. mado con lo la la publicidad pre
venida por la ley á L s q u e b j a cualquier 
concepto se consideraran con derecho al 
censo, nadie se ha presentado, ni duran
te el término 'le los dos emplazamientos 
que se Inn practicado, ni pos le nórmenle 
en el curso • el pleito* lo que da á enten
der que no < xí>te persona con tal d re-
cho, ó que se reuimeta lácilameale su 
ejercicio, p ' t s de otra suerte se hubieran 
apresurado ¿comparecer y hacer ^aler 
el que tuv¡. n n , para no d ir lugar a que 
se les perjudique en el misuio, como se 

•les apercibió en el segundo emplaza
miento. 

Considerando por todo ello procedente 
la demanda deducida. 

Vnda la ley o .\ til. 8.° , libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y la sentencia .!el 
Triliun l Supremo do Justicia de 9 de 
marzo de 1^63. 

Fallo: Que debo declarar y declaro, 
prescrito, y por I > tanto esUeguido el 
censo de 24.100 ducados de principal c n 
réditos anuales i'e 3 por 100, roiitütuido 
poresiritura de 22de noviembre de 1652, 
ante el Escribano que era de e»>le núme
ro don Francisco de Morales Bamuevo, 1 

otorgada á m-mbiedel Excnio. Sr. D. Ro
drigo de Silva Sarmiento de la C»r!a, 
conde de Salinas y duque de II jar , á fa-
Yor de don Juan Ñoñez de Leen. qmd.>n-
do por consiguiente libres de la afección 
de él las fincas simadas en Villambia de 
os Ojos, y seis juros de que se ha hecho 
relación, cancelándose cualquier asiento 
ó toma de razón quede la imposición del 
censo sobre dichos bienes y juros aparez
can en registros de la propiedad o en oü 
ciñas del Esiado, y dírgién ose al ilus 
trísino Sr. Director g neral de la Deuda 
pública el oficio pretendido en la demaq- ¡ 
da, limiíado á que np se oponga ofeiái»-

lo a'cuno por razón del censo tantas ve
ces referido para la liquidación y conver
sión que proceda y entrega que corres
ponda respecto á cuatro de los seis juros 
referidos, que son el de 51 .388 , el de 
188.!>2 ,f, el de 154.043 y el de 406.0! 0 
ó de 494.528 mrs. de renta anual, puesto 
que í j i i " i ! , . n !ibr<s de Ud afección. 

Kn atención ¿ que este juicio ordina
rio se ha seguido i n rebeldía de todoslos 
que bajo coa'qaier concepto se crean 
con derecho al lepetidocepso. ñor no ha
ber comparecido ninguno según queda 
relacionado, ademas de notificarse la 
presente en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notaría por medio de dos edictos 
que .se fij irán en los sitios públicos de 
costumbre 6n esta corte, in-éi l.?si* en la 
Gaceta, tiolefin y Diarto Oficiales de la 
misma, en cumplimiento da 1 > q<ue dispo
ne el m 1 .1190. y á los ef dos en su caso 
del 1198 y siguientes d 1 liluo 25 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Y por esta mi sentencia definitivamen
te jti7g ndo, asi lo proveo y mando, y lo 
firmo.—Francisco Solrr. 

Publicación.—En Madrid á 8 de no
viembre de 1867, yo el Escribano doy fé 
de que por el señor d n Fr^nunco Soler 
y Pérez, Jmz togado de prime -a instancia 
del distrito del Centro di esla corle, se 
dio y pronuncio en audiencia del día de 
hoy la prece>ienle sentencia.—Manuel de 
las l leras .—90J . 

En virtud de providencia dictada p^r 
el seflo"doo FranciscoSnl-r \ Pérez Juez 
de primera ínsa cía del distrito del Cen
tro de» sla corte v pata pa¿m de un acree
dor, se ¡s;<c» a pública subasta una casa 
siiuada en el pueblo do San Agustín, par
tido d>* Colmenar Viejo, ca le de ja Pos la, 
señalada con el número 2, lindante por S. 
con cade pública p- r que la de la l'osla 
sale y conduce a la carr« lera de. Francia, 
M. con dicha calle y e as Ululadas con es
te nombre y el de laSoledaí, P. con car 
sa de Antonio Guerrero v N. con corrales 
de Calisto y Feliciana Martin, con el b s 
que y calle del O ivar; cmsla de una 
área plana de 18.172 pies cuadra ios y 75 
ceniimelro> snp i l icaus depiécu.<d alo; 
t i s a lo en 13.000 escudas, equiv. loólesá 
130 UOO reales. Para cuyo remate, que 
lendra logar en la sala audiencia del J .z-
g-id", altó en la planta baja de la esce-
I misima Audie c u o- e-te lerr-l rio y en 
Colmenar Viejo >iuiultaneameule, se lia se
ñalado ti dia 9 'le . ¡ i c e.ubro píóxiuu), á 
la una de la laido. 

Y para conocimiento de los que quieran 
irrl'resaisrf vn la .«-ubasta se anunca por 
inedio dd preM»jit«. 

Madrid 13 de noviembre de 4 8 6 7 . — 
JaciuLo Zapatero.—9d3. 

a~ ni'«'.dul-ios oo «©WWW la *Ol 

Jitzgado de primera instancia del distrito 
de Bucua- vista. 

En vrtud de proM'dencia del señor 
don Ramón (j¡.inz»i<*z Luna, Ju» z «le pri
mera instaba d>-l .li-lrilo *ie iJuena-vis-
la do i i-t« capital, r freodada del iníras-
criio EscribaiK) susliluio de) doctor don 
C áu'lio Sauz y lía e a , dictada a infancia 
de lñ< s ñores d.»n S a n t s de la Mota y 
don G egonoZílialza. Síndicos d leuncur 
so de a i T - nior- s »l l'ósi o de MaaJrid, se 
s.n ¡ni á pública subasta las lincas si
guiente*; 

1.* Una casa en Medina del Campo, 
caite de Santiago, núm. 8, que tiene de 
smo 985 m tros 14 decimeiros. y ha si
do n tasada por segunda vez en 225(1 e s 
cudos, , 

2.* Una tierra en dicho término al j 

Sendero de la» Arcas, de 257 estadales, 
relajada en 38 escudos 550 milésimas. 

3.* Un cortinal en la calle del Barrio-
nuevo á la salida de la Nava del Rey, de 
628 estadales, retasada en 157 escuJos. 

4 . a Una farra al mismo camino, de 
caber 1469 estadales, retasada en 2¿0es-
cudos 350 milésimas. 

5.* Otra al sendero del Morrondon, 
de 823 estadales retasada en 102 escu
dos 875 milésimas. 

6 . a Oirá id. al sendero de Martina-
che, de 915 estadales, retasada en 113 
escudos 875 milésimas-

7." (Jira al c-minn de Salamanca, de 
130 estadales, retasada en 16 escudos 
250 miles mas . 

6 / Otra al mismo camino de Sala
manca, de 463 estadales, retasada en 
47 esculos 100 milésimas. 

9." Otra al camino de Madrigal, de 
790 estadales, retasada en 118 escudos 
500 milésimas. 

10 . a Oirá en Vaid ílahi -u ra, de 365 
estadales, retasaoa en 54 escudos 750 m¡-
lésinas. 

11.* Otra al camino de Rubí de Bra-
camonte, de 991 estadales, Tetasada en 
135 e-cu íps 340 mile>imas. 

i 2 . a Otra al camioe de Madrid, de 
751 estadales, retasada en a i est.uJos 
825 milésimas. 

13. a Olra en el mismo camino d) Ma-
dri i, de 525 estadales, retasada en 72 
escudos 675 milésimas. 

14. a Olra á San (boque, de 318 esta
dales, retasada 47 escudos 04 milé
simas. 

15.* Olra al camino de Moral ja . de 
1 l s eslata es, idasada en 11 escuJos 
500 milésimas. 

16/ (Jara al camiao de Olmedo, dó 
492 e-tadales, reUsada en 24 esculos 
C00 milésimas. ^ 

17 . a Ot'a en el nrsmo caminó, á la 
derecha, junto á la laguna d¿ Marjarrés, 
de 576 • stadat s, retasada en 1 8 escudos 
800 n - . i l e s m i a s . 

18. a Otra al camino de Olmedo, á la 
izqui-ida, <;e 6^2 estad des. retasada en 
51 escudo* 100 mdes.mas. 

1 9 . a Olra á la Dehesa, de 591 esta-
daWs, retasada en 51 escudos tOO-unló-
simas 

2u. a Olra al Carrascal, que está de 
majuelo, de cabida o V5 estadales, retasa
da eu 75 e>cu los ¿00 milésimas. 

Touil valor de las liucas, 5bt7 escu ro.» 
454 mdésima*. 

Para el icmatc de dichas fincas se ha 
señalado el día 16 de diciembre pióxuno, 
á la una de su tarde, en la ,n,l c e . de 
dcho Juzgado ue IV.cn i vola, situad» en 
el p so bajo de la territorial, y en el Juz
gado de Aledma del Campo. Se adv:ert« 
que se ad uiurau propoMcioues que cu
bran la n dos l rceías p a i k s de U rtlaj#, 
de cada linca. 

Madrid lo de noviembre de 1867 .— 
Francisco Fernandez de la Torre .—9J5 . 

En virtud de providencia del señor 
don Uamou González Luna-, Juez de 
p huera i n s t a n c i a del distrito de U.s.-n-i-
vista oeesla capita*, reúeadada del in-
infraseiito l-scribaí», se ciía llama y 
embaza 4 duii (>arl«x Heredia l .ucbesj-
ni, M a n i u r s de Heredia Carriou, cuyo , 
domicilio se iguora. para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en la 
Escribanía del actuirio, que la tiene en 
la calle Mayor, número 0 0 , cuarlo se
cundo, á contestar á la demanda or.lina- ' 
ria cunlra él interpuesta por el Procu
rador don Ignacio de 'Sautiago -y Sán
chez, á uourbre de don Vicente A m a va 
y Caballero, sobre oumpütnienlo de un 
contrato; lujo a ¡ . reibitueenlu en i tro i 
caso de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 2 de noviembre de 1 8 0 7 - — . 

L ^ 9 0 9 ° ' E ' H e r a > e n e 8 i l ! l o H « " > a n . 

Juzgado de primera instancia del distriu 
del Congreso. 

i ? C ? I i' o h miif t\tt 'î '̂,'v̂  ti i 
En virtud de providencia del seftor 

don Manuel de Sandoval y Robles, 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se ha señalado 
el dia 19 de diciembre próximo venid©, 
ro, á las doce de su mañana, en la au
diencia de S . S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Santa 
Cruz, para la subasta de una e . i s a s u 

luada en la plaza pública de Ja villa de 
Cerralvo, partidn judicial de Talavera 
de b Reina, bajo el pliego de condic». 
ues que se halla de manifiesto en la Es
cribanía de don Antonio García Fernan
dez, sustituto de don Francisco Morci. 
lio y León, plaza de la Villa, número 
5 , cuarto bajo, y tipo de 5 4 5 9 escudos 
9 0 0 milésimas. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento de los que 
qui .T tu tomar parle en dicha subasta. 

Madrid 2 0 de noviembre de 1 8 6 7 . - . 
El Escribano actuario, Antonio García. 

9 0 7 . 

En virtud de providencia del svuordon 
Manuel de Sandoval. Juez de primara 
instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refréndala por el Escribano da 
número doo Juan Zozaya, se cita, llama 
y emplaza á los seüores López y Munar, 
del comeré'o de esta corle, y á don Seve-
riarto Arfas, vecino de la mismaJ pira 
que en el lérmino de cinco dias, que por 
segundo se les seíralo, comparezcau á 
contestar la demanda de t¡roería incoa la 
por don Gaspar Calacumher, sobre mejor 
derecho á los b :cnes embargadasá dichos 
señores Lopfz y Munar en los aulas eje
cutivos seguidos contra ellos por el dpo 
Severiauo Arias; pues no verificándolo 
por sí ó por me lio de persona autoiizada 
compet lítemete les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de noviembre de 4 867 .— 
Zozaya.—911. 

Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

- I S O * 6 U » J ,oJu«ib li> CMdftO.ua «ajftHM 
En virtud de providencia <lel señor 

Auditn de guerra, ac »rdada en los autos 
de testamentaría -concursada del señor 
dim Antonio Fernandez II ubio, se convoca 
a la celebraciju de lo oportuna junta de 
acreedores para el nombramiento de 
síndicos, señalándose para que tenga 
«fecto el dia 19 de diciembre próximo., 
á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle dé Atocha, 
némero 4 , piso entresuelo de la re-
iqiierda. ' 

Lo >qiiü so foaee presente por medie 
de»este edicto, para que llegue á noticia 
de todos aqu< líos ncreeJores cuya resi
dencia se ignore, y ¡.o pueda citárseles 
personalmente ó por medio de cé lula,) . 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 0 7 . — 
El Escribano principal, Viceule Casta
ñ e d a . — 9 0 0 
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